
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2021-00374-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte de octubre de dos mil veintidós. 

 

1. ADMITIR la demanda de RECONVENCIÓN dentro del presente asunto 

instaurada por CRISANTO ORTIZ RUIZ en contra de OLGA LUCIA MANCERA 

BECERRO. 

 

2. CORRER traslado de la demanda de reconvención a la reconvenida, por el 

término de veinte (20) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 371 del 

C.G.P. 

 

3. Al tenor de lo dispuesto con el artículo 598 del C.G.P., se DECRETA el 

embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 50C-1551060. OFÍCIESE como corresponda  

 

4. Una vez las demandas estén en el mismo estado, se continuará con el 

trámite correspondiente.  

 

Notifíquese. (2) 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
C.S.B. 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   178  de 21/10/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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